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                                             DECRETO DE ALCALDIA.

Considerando que por  Decreto de Alcaldía  nº  de fecha 29 de febrero de 2024,  se 
aprobó la lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión en propiedad de 
una  plaza  de  EDUCADOR  DE  ADULTOS incluida  en  la  OPE  extraordinaria  de 
estabilización de 2022.

Considerando que de conformidad con lo previsto en las bases de la convocatoria, 
dicha resolución se publicó en el Tablón de anuncios del ayuntamiento  y en la página 
web  municipal,  durante  un  plazo  de  10  días  hábiles  a  los  efectos  de  formular 
alegaciones por los interesados en dicho procedimiento.

Considerando lo dispuesto en el apartado anterior, y al no formularse alegaciones por 
en dicho procedimiento, procede de conformidad con lo establecido en la Base 9.2, a 
elevar a  definitiva,  la lista de admitidos y  excluidos  y nombrar  a los miembros del 
Tribunal Calificador.

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación 
de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO.  Aprobar DEFINITIVAMENTE  la relación nominal de aspirantes admitidos en el 
proceso selectivo de personal que nos ocupa, y que seguidamente se indican:

ADMITIDOS

Gadea Sánchez María de los Ángeles***27Z 
Andreu Bueno Ana Belén***12F 
Ruiz García Virginia***78 A
 Sáiz Gil Francisco Javier***31Y

EXCLUIDOS

No existen
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

SEGUNDO.  Designar  como  miembros  del  Tribunal  que  han  de  valorar  el 

correspondiente procedimiento selectivo a las personas que a continuación se indican, 

lo cual se hace público a efectos de recusación

PRESIDENTE: NATALIA GARCIA VALCARCEL

SUPLENTE DEL PRESIDENTE: INES MARIA DE LA CALZADA MARTINEZ

VOCAL 1: EDUARDO GARCIA GARCIA

SUPLENTE DEL VOCAL 1: GONZALO PALACIO SANCHEZ

VOCAL 2: DIEGO LOSADA ROMERO

SUPLENTE DEL VOCAL 2: SUCESO TRIBALDOS MARTINEZ

VOCAL 3: FRANCISCO JAVIER GÓMEZ MARTINEZ

SUPLENTE DEL VOCAL 3: Mª DOLORES PILLADO

SECRETARIO: ROSA CENDOYA IREZABAL 

SUPLENTE DEL SECRETARIO: FERNANDO MIGUEL MARQUES BEBIA

TERCERO. Publíquese en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página 
web   municipal,  notificando  a  los  miembros  del  tribunal  calificador  dicho 
nombramiento
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                                             DECRETO DE ALCALDIA.

Considerando que por  Decreto de Alcaldía  nº  de fecha 29 de febrero de 2024,  se 
aprobó la lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión en propiedad de 
una plaza  de  BIBLIOTECARIO incluida en la OPE extraordinaria de estabilización de 
2022.

Considerando que de conformidad con lo previsto en las bases de la convocatoria, 
dicha resolución se publicó en el Tablón de anuncios del ayuntamiento  y en la página 
web  municipal,  durante  un  plazo  de  10  días  hábiles  a  los  efectos  de  formular 
alegaciones por los interesados en dicho procedimiento.

Considerando lo dispuesto en el apartado anterior, al no presentarse alegaciones en 
dicho procedimiento,  procede de conformidad con lo establecido en la Base 9.2, a 
elevar a  definitiva,  la lista de admitidos y  excluidos  y nombrar  a los miembros del 
Tribunal Calificador.

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación 
de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO. Aprobar DEFINITIVAMENTE la relación nominal de aspirantes admitidos en 
el proceso selectivo de personal que nos ocupa, y que seguidamente se indican:

ADMITIDOS

Gadea Sánchez María de los Ángeles***27Z 
Lozoya Victorio Paloma***25B 
Garrido Isidro Ángela***93L 
Lozano Simón Ángel***33M

EXCLUIDOS: No existen
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

SEGUNDO.  Designar  como  miembros  del  Tribunal  que  han  de  valorar  el 

correspondiente procedimiento selectivo a las personas que a continuación se indican, 

lo cual se hace público a efectos de recusación.

PRESIDENTE: NATALIA GARCIA VALCARCEL

SUPLENTE DEL PRESIDENTE: INES MARIA DE LA CALZADA MARTINEZ

VOCAL 1: EDUARDO GARCIA GARCIA

SUPLENTE DEL VOCAL 1: GONZALO PALACIO SANCHEZ

VOCAL 2: DIEGO LOSADA ROMERO

SUPLENTE DEL VOCAL 2: SUCESO TRIBALDOS MARTINEZ

VOCAL 3: FRANCISCO JAVIER GÓMEZ MARTINEZ

SUPLENTE DEL VOCAL 3: Mª DOLORES PILLADO

SECRETARIO: ROSA CENDOYA IREZABAL 

SUPLENTE DEL SECRETARIO: FERNANDO MIGUEL MARQUES BEBIA

TERCERO. Publíquese en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página 
web   municipal,  notificando  a  los  miembros  del  tribunal  calificador  dicho 
nombramiento.
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

                                                        
                                                

                                             DECRETO DE ALCALDIA.

Considerando que por Decreto de Alcaldía nº 2024-0066 de fecha 29 de febrero de 
2024  se  aprobó  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos  para  la  provisión  en 
propiedad de  UNA (1) plaza de COORDINADOR DEPORTIVO (C1) incluida en la OPE 
extraordinaria de estabilización de 2022.

Considerando que, de conformidad con lo previsto en las bases de la convocatoria, 
dicha resolución se publicó en el Tablón de anuncios del ayuntamiento y en la página 
web  municipal,  durante  un  plazo  de  10  días  hábiles  a  los  efectos  de  formular 
alegaciones y/o subsanaciones por los interesados en dicho procedimiento.

Considerando lo dispuesto en el apartado anterior, y atendidas las subsanaciones por 
los interesados en dicho procedimiento, procede de conformidad con lo establecido en 
la Base 9.2,  a elevar a definitiva,  la lista de admitidos y excluidos y nombrar a los 
miembros del Tribunal Calificador.

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación 
de Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO:  Aprobar DEFINITIVAMENTE la relación nominal de aspirantes admitidos y 
excluidos en el proceso selectivo de personal que nos ocupa, y que seguidamente se 
indican:

ADMITIDOS

Morona Puentes Diego***83H
Gómez Manzanilla Jorge***34N
Lozano Simón Ángel***33M

EXCLUIDOS

Moreira Suarez Johana Vanessa  ***33A por no presentar titulación específica de la 

convocatoria.
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

SEGUNDO:  Designar  como  miembros  del  Tribunal  que  han  de  valorar  el 

correspondiente procedimiento selectivo a las personas que a continuación se indican, 

lo cual se hace público a efectos de recusación.

PRESIDENTE: NATALIA GARCIA VALCARCEL

SUPLENTE DEL PRESIDENTE: INES MARIA DE LA CALZADA MARTINEZ

VOCAL 1: CAROLINA RAMIREZ DEL CAMPO

SUPLENTE DEL VOCAL 1: GONZALO PALACIO SANCHEZ

VOCAL 2: EDUARDO GARCIA GARCIA

SUPLENTE DEL VOCAL 2: VIRGINIA RODRIGUEZ BAENA

VOCAL 3: LAURA PEREZ SANCHEZ 

SUPLENTE DEL VOCAL 3: LAURA GARCIA SANCHEZ 

SECRETARIO: ROSA CENDOYA IREZABAL 

SUPLENTE DEL SECRETARIO: FERNANDO MIGUEL MARQUES BEBIA

TERCERO. Publíquese en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página 
web   municipal,  notificando  a  los  miembros  del  tribunal  calificador  dicho 
nombramiento.
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